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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002455, Ent. N° 1804/16)


VISTO Y CONSIDERANDO: el Oficio 307/2016 remitido por la Junta Departamental de Canelones, adjunto al cual se remite Resolución Nº16/01343 de fecha 10/03/16 de la Intendencia solicitando anuencia para constituir un fideicomiso financiero, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 301 Inciso 2 de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo establecido precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Aprobar el informe que se adjunta;
2) Comunicar a la Junta Departamental de Canelones.
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INFORME

1) OBJETO

El presente informe se emite en ejercicio de la atribución asignada al Tribunal de Cuentas por el Artículo 301 Inciso 2º de la Constitución de la República;

2) ANTECEDENTES
2.1) Por Resolución Nº 16/01343 de fecha 10/03/16, el Intendente de Canelones solicitó anuencia a la Junta Departamental para la constitución de un Fideicomiso Financiero de Tributos Departamentales para la realización de obras viales, de infraestructura y adquisición de equipamiento urbano.
2.2) La Junta Departamental por Resolución Nº 187/16 de fecha 29/03/16, por 26 votos en 31 Ediles, concedió anuencia para constituir el fideicomiso financiero, condicionada al previo informe de este Tribunal.
2.3) Por Oficio Nº 307/2016 la Junta Departamental de Canelones, resolvió remitir a este Tribunal las presentes actuaciones.

3) RESULTANCIAS DEL TRÁMITE
3.1) El fideicomiso proyectado es por un importe de $ 2.550.000.000 más intereses a pagar en UI, convertidos a la fecha de materialización del financiamiento, con una tasa de interés máxima del 7,5%, un plazo de amortización de 20 años y un período de gracia de 2 años.
3.2) Surge de informes adjuntos a la iniciativa, que el fideicomiso se celebraría con República AFISA.
3.3) Se informa que el fiduciario emitirá en Bolsa de Valores con el fin de obtener de terceros interesados, los fondos futuros que ingresen al fideicomiso, con los que se pagarán las obras contratadas por la Intendencia. Dichos fondos provenientes de terceros, con sus intereses, gastos y costos, se amortizarán  periódicamente  con  fondos  provenientes de la cobranza descentralizada securitizada, comprometiéndose un porcentaje menor del total (2,8%) de la recaudación estimada de la Comuna.

4) SITUACIÓN FINANCIERA
De acuerdo con las Rendiciones de Cuentas presentadas por la Intendencia correspondientes a los Ejercicios 2011 a 2014, esta presenta una situación financiera que se resume de la siguiente forma (expresada en miles de pesos uruguayos):
	AÑO
	DÉFICIT ACUMULADO
	RECAUDACIÓN
	DEF.ACUM/RECAUD.

	2011
	2.562.254
	2.447.035
	104.71%

	2012
	2.890.289
	3.073.675
	94.00%

	2013
	2.708.728
	3.884.728
	69.73%

	2014
	2.700.666
	4.027.177
	67.06%


En la instancia del Presupuesto Quinquenal 2016-2020, la Intendencia proporcionó información en la cual se proyectaba un superávit anual y el pago de cuotas del nuevo fideicomiso de obras por valores de $ 250 millones anuales, entre 2018 y 2020. Si bien dichos pagos no fueron previstos en el objeto correspondiente, en los cuadros resúmenes del Presupuesto se informó el criterio para el uso del superávit y en ese concepto se incluyeron los pagos del servicio de la deuda correspondientes.
De acuerdo con las condiciones previstas para la contratación del Fideicomiso que se expresaron en el apartado 3), los pagos por concepto de amortizaciones e intereses comenzarían a partir del 2019.
Tomando en cuenta lo informado, el monto disponible en el Presupuesto vigente no alcanzaría a cubrir la totalidad de pagos que se generarían entre el 2019 y 2020 en  $ 556. millones aproximadamente.
Esto se debe a que, por disposición constitucional, la Intendencia debería absorber el déficit acumulado al 2014 de $ 1.620 millones, 60% del déficit acumulado al 31/12/2014, aspecto que se tomó en cuenta en el Dictamen del Tribunal de Cuentas relativo al referido Presupuesto, aprobado en Sesión de 27/04/2016. En dicho dictamen se informó que el superávit previsto no sería suficiente para financiar en el quinquenio la totalidad del déficit acumulado. Dicho déficit no financiado ascendería a $ 580 millones, suponiendo que el resultado del Ejercicio 2015, aún no determinado, sea cero.
Dado que los gastos en Intereses y Amortizaciones para el presente quinquenio no superan a las previsiones en $ 24 millones, eso disminuiría al déficit a financiar ya previsto presupuestalmente, lo que implicaría $ 556 millones de déficit acumulado proyectado al final del período quinquenal. Se adjunta Anexo con cuadro explicativo.
Esto significa, que la Intendencia deberá reestructurar su presupuesto de gastos, disminuir el endeudamiento previsto, o incrementar sus ingresos a los efectos de absorber el faltante de $ 556 millones aproximadamente en el quinquenio.
 


5) NORMAS Y CRITERIOS APLICABLES
5.1)  De  conformidad  con  el  Artículo  301  Inciso  2º  de  la Constitución de la  República, los Gobiernos Departamentales requieren para contratar préstamos “la iniciativa del Intendente y la aprobación de la mayoría absoluta de votos del total de componentes de la Junta Departamental, previo informe del Tribunal de Cuentas. Si el plazo de los préstamos excediera el período  de  gobierno  del  Intendente  proponente,  se  requerirá  para  su aprobación, los dos tercios de votos del total de componentes de la Junta Departamental”.
5.2) El informe del Tribunal tiene por objeto el control de los aspectos  legales  de  la  contratación  proyectada,  proporcionando  asimismo  la información que dispone sobre la evolución de la situación financiera en relación a los recursos del Organismo. Dicho informe, de acuerdo con la norma precitada, debe ser previo al pronunciamiento de la Junta.
5.3)  Resulta de aplicación lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley Nº 17.703 en tanto establece que cuando el Fideicomiso tenga por fin la realización de una obra pública municipal, las Intendencias podrán constituirlo mediante  la  cesión  de  derechos  de  créditos  de  tributos  departamentales, dándose cuenta a la Junta Departamental.
5.4) La elección de República AFISA como fiduciaria en forma directa, se encuentra amparada en lo previsto en el Artículo 33 Literal C) Numeral 1 del TOCAF, dado que República AFISA es una Sociedad Anónima cuyo capital accionario es 100% estatal.




6) CONCLUSIONES
6.1) Se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 301 Inciso 2º de la Constitución de la República al otorgar el Legislativo Departamental la anuencia condicionada en su eficacia a las resultancias del informe que compete a este Tribunal y en forma previa a la suscripción del contrato.
6.2) El presente informe se emite en el entendido de que se proyecta exclusivamente un Fideicomiso Financiero y no de Administración que incluya la contratación y ejecución de las obras.
6.3)  Se deberá hacer la previsión presupuestal de fondos para el pago de las obras, así como de los gastos e intereses derivados del Fideicomiso proyectado.
6.4) Se considera necesario reestructurar el presupuesto de gastos o incrementar los ingresos a los efectos de absorber el faltante estimado en el quinquenio  de $ 556 millones.
6.5) Otorgada  eficacia  a  la  anuencia  y  culminado  el procedimiento legal de contratación que corresponda, deberá ser éste sometido por la Intendencia actuante, junto con el contrato proyectado o suscrito ad referendum, a la intervención preventiva que compete a este Tribunal.
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